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Exp. Núm.: 113/2026 
 

 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 
 
 
ANTECEDENTES 
 
El Carnaval de Juneda es una fiesta plenamente consolidada en el municipio y con una 
gran acogida; con ella llega la celebración y la alegría. Las calles se llenarán de 
disfraces, colores y bailes que harán disfrutar de la fiesta a pequeños y mayores. 
 
El Ayuntamiento de Juneda promueve esta fiesta, que se celebrará el sábado 7 de marzo 
de 2026, por las calles de Juneda y en el Pabellón Polideportivo, mediante un concurso 
de carrozas y un concurso de disfraces con el fin de estimular la participación en las 
actividades programadas. 
 
Los premios se otorgarán según dos categorías: 
 
· Categoría de Carrozas: 1º Premio:    400 € 
    2º Premio:   300 € 
· Categoría de Disfraces: Mejor disfraz individual:  50 € 
    Mejor disfraz en grupo:  200 € 
 
 
Todos los premios económicos se entregarán mediante vales de compra en los 
comercios de Juneda. También se otorgarán otros premios genéricos de carácter no 
económico. 
 
Considerando el contenido del expediente de convocatoria de los concursos de disfraces 
y de carrozas del Carnaval de Juneda 2026 y el informe de secretaría de fecha 6 de 
febrero de 2026. 
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
• Decreto 179/1995, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de obras, 

actividades y servicios de los entes locales. 
• Bases de Ejecución del presupuesto municipal de Juneda, anualidad 2026. 
 

De acuerdo con los antecedentes y fundamentos de derecho indicados, en virtud del 
artículo 52 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en uso de las potestades atribuidas por el 
artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
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RESUELVO 
 
Primero.- Aprobar la convocatoria mediante el procedimiento de concurrencia 
competitiva, para el otorgamiento de los Premios de los concursos de DISFRACES y de 
CARROZAS, respectivamente, anualidad 2026, en el marco de las Bases reguladoras de 
los mismos que se aprueban en este decreto. 
 
Segundo.- Publicar las Bases en la web municipal y en el tablón de anuncios de la 
corporación, el anuncio con el texto íntegro de las bases y la convocatoria. 
 
Tercero.- Disponer que existe consignación presupuestaria en la partida 338/22609 del 
presupuesto municipal de la anualidad 2026. 
 
Cuarto.- Dar cuenta de este acuerdo a la Intervención de esta corporación. 
 
Juneda, en la fecha de firma electrónica que figura al margen. 
 
El alcalde, 
Antoni Villas Miranda 
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Juneda a la data de signatura electrònica que figura al marge 
 
 
L’alcalde, 
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Antoni Villas Miranda 


